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Serán suscrltores forzosos á la G&'seta odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
orovincias. 

.Real órden de 26 de Setiembre de Í 8 6 J . ) 

Se declara texto JíJcial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.1 

C O R R E G I M I E N TO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA.. 
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VJH icnacio María Daspujol y Chaves, Marqués de 
pslmerola. Conde del Fonoílar, Gentil hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, ex-Diputado á 
Cortes, Gobernador Civil de la provincia de Manila 
y Corregidor de su Capital. 
ggoo saber: que con el fin de que tenga cum-

«lido efecto lo prevenido en el art. 12 de las dis-
nosiciones municipales vigentes, relativas á la edi-

cioa y ornato público, todos los propietarios de 
jas urbanas situadas en esta Ciudad y sus arra-

íes, dispondrán que los frentes de sus casas así 
como los balconages de las mismas, que ofrezcan á 
la vista mal aspecto por suciedad ú otras causas, 
se blanqueen ó pinten dentro del término de cua-

a d as, aplazándose esta disposición respecto á 
que estén ruinosas para cuando se hallen ter-
idas sus obras, en la inteligencia de que los 

infractores serán castigados con una multa de cinco 
á cincuenta pesos, sin perjuicio de quedar obligados 
¿cumplimiento de lo mandado. 
Dado en Manila á 3 de Marzo de 1892.—El Mar-

qnés de Palmerola. 
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Parte militar. 
GOBIBENO MILITAR. 

Smidode la Plaza para el dia 8 de Marzo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

J». El Comandante del núm. 70, D. Guillermo Quirós. 
WriDaria, Coronel de !a 3.a 1[2 Brigada, D. Fran
jeo Cauellas.—Hospital y provisiones, Artillería, 
•6r Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 

jonlada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
«feaen la Luneta, núm. 73. 

De orden de 8. B.—El Teniente Coronel, Sargento 
«Jor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
^'TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

aunan 
de los corrientes alas diez en punto de 

a se contratará por segunda vez en subasta 
'5 ante la Junta de Reales almonedas que se 

Nrá en el ed fi io llamado antigua Aduana, el ser-
^ impresión y encuademación de 250 ejempla-
jgi^ ^ Balanza mercar;til, correspondiente al año 
Tba d ' bâ 0 el mismo ^P0 &Q Pfs- 526 ea P^og're-
^ Ascendente y condiciones publicadas en la 
^ ^ n i l a del dia 2 de Febrero último que sir-

Ma11! ^ase ea â anterior subasta. 
m % 7 de Marzo de 1892.—Jimeno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
gj „ ^BNTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

êcíetô 01110" íntenclente general de Hacienda, en 
ik (jia ^ del actual, se ha servido disponer que 

im ~ ̂ e ^arzo próximo y á las diez en punto 
j anana, se celebro ante la Administración Cen-

T 0 * d S"6̂0'5 Renta3 J Propiedades y la subal-
la.» ̂  ^ Hacienda de la provincia de llocos Norte 
íósito vClerto público para vender el camarín de de-

í^^51!^116 de tabaco rama y casa del en-
jjerto de n•I^^Stno, <lue ^ Hac^nda posee en el 

Ía de I'̂ (lue de la citada provincia, con la re-
10 p § del tipo que rigió en el anterior 

ó sea por la cantidad de pfs. 28r28 en progresión 
ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce
rrado extendidas en papel del sello décimo ó suequi' 
valencia. 

El expediente en donde consta, el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el Nagociado respectivo del espresado Centro, hasta 
el dia y hora señalados. 

Manila, 26 de Febrero de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagiies. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Zambales. Pueblo Subic. 

Doña Isabel Canon y Salvador solicita la adquisi
ción de terreno baldío en el sitio «Cagua», cuyos 
límites son: al Norte, terrenos palayeros del recurrente 
y otras propiedades; al Este, terrenos pirticulares y 
del Estado; al Sur, el mar y al Oeste; rio Panga-
buan, terrenos del Estado y dejos particulares, com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cuatro ó cinco quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia Isabela de Luzon. Pueblo Cabag'an Viejo. 

Don Domingo Soriano solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Lili» cuyos límites son: al 
N . tierra de Erneteria Rodríguez, al E. la de Graciano 
Samus, al S. y O. el estero Pinacanauan, compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de 25 hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplemienfco al art. 4 .o del regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de Daet. 

Doña Rafaela Ojeda de Villar solicita la gd^uisi-
cion de terrenos baldíos en el sitio «Pambuhan», 
cuyos límites son: al Norte, el riachuelo Crtgdarap-
dap; al Este, la playa; al Sur, el riachuelo Barama; 
y al Oeste, terrenos del Eatado; ignorando su super
ficie aproximada por no consignarse la interesada en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Mariano Falco solicita la adquisición de te* 
rreno baldío en el sitio, «Cabangahan», cuyos l ími
tes son: al Norte, el mar, al Este, terreno del Estado; 
al Sur, terreno de Cirilo Fallaría; y al Oeste, mon
tes del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de siete cavanes de semilla, 
según expresa el interssado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo Santa Fé . 

Provincia llocos Sur. Pueblo Canden. 

Don Lino Abaya solicita la adquisición de terrenos 
baldíos en el sitio «Darapidap», cuyos limites son: 
al N . terrenos de Proceso Abaya, Felipe Cariño, Si l -
vina Abaya, Víctor Madarang, Victorino Abaya y 
D. Nicas.o Guia; al E. los del recurrente, María 
Abaya, Nicasio Guia y Francisco Abaya; al Sur, 
los de Claudio Liquete y Basilio Pacquin y al O. 
los de Toribio Galase, Gregorio Gabatin, Faustino 
Villanueva, Andrés Manzano, José Morales, Rafael 
Madarang, Macario Leaño, Pantaleon Arlegui, Clemente 
Abaya, Mariano Gagarin, y D. Antero Abaya, com-
prenaieodo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de 12 hectáreas, 55 áreas y 55 cmtiáreas, 
según se expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los erectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Lúeas Carralero solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en los sitios «Bulagson y otros», cuyos 
límites son: al Norte, el rio del expresado sitio Bu
lagson, al Este, terrenos baldíos del Estado al Sur, 
el mar de Mindoro y al Oeste, terrenos baldíos del 
Estado, comprendiendo entre estos límites, una su
perficie de cuatrocientos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo OJiongan. 

Don Joaquín Barcelo solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en los sitios «Calbagongon y otros*, 
cuyos límites son: al N . y E. el mar y montes del 
Estado, al S. y O. el expresado mar, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
ochenta^ hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia: 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Pro v i l cía de Nueva Ecija. Pueblo de Lupao, 

Don Simplicio Sansano y D. Elias Remollino, so
licitan la adquisición de terrenos baldíos en los sitios 
Alalay-grande y otro cuyos límites son: al Norte, cam
pos de Alalay y Sapinit: al Este, el rio Arimal y boz-
que de Binsit; al Sur, el rio Casiambalio y al Oeste, 
el barrio de San Francisco; comprendiendo entre di
chos límites una superficie_ aproximada de cuarenta 
quiñones; según espresa los interesados en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
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para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Mindoro. Pueblo de Pinamala. 

Don Juan Morente solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Talón», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado; al Este y Sur, te
rrenos de D. Juan Zamora; y al Oeste, mangles del 
Estado; comprendiendo entre dichos 'imites una su
perficie aproximada de veinte hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresano 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provínola de A1b3y. Pueb'o Donsol. 

Don Mónico Barrameda solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bálago» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado, compT-endiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cien 
liectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zimbales. Pueblo de Aosl. 

Doña Juana Soliven solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Zapa,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de D. Eulalio Basila Marcelino Ban-
iaolay y Sinforosa Banlao; al Este, D. Engracio V. 
Mendoza y Saturnina Abarra; al Sur, D / Juliana de 
la Rosa y al Oeste D." Nieves Braganza y D. Simón 
Cortés, ignorando su extensión apróximada por no 
consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Nicolás. 

Don Antonio Muniain español peninsular solicita la 
adquisición de un terreno situado en el sitio deno
minado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, el 
rio de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este, mon
tes del Estado; al Sur, el rio Cabalisiam; y al Oeste, 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uua su
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez y seis 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al aH. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Norzagaray. 

Don Ricardo García Martínez solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Tagutba>, cuyos límites 
son: al Norte, Sanan y Lambag, al Este, Minuya y 
Lambag, al Sur, Cay-Gallego y al Oeste, Bitungol; 
comprendiendo una superficie aproximada de setenta 
y siete hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi, 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. JuandeGuimba 

Don Aquilino Arira y Zamora solicita la adqui
sición de terrenos baldíos en el sitio «Suloc», cuyos 
lÍTiites son: al Norte, Este y Sur, terrenos baldíos 
y al Oeste, terrenos denunciados por Vicente La-
noria y Pascual Valdez; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de trescientos cin
cuenta héctareas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero del 188.9, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Mamerto Santarina solicita la adquisición de 

terrenos baldíos en el sitio «Cantilado y otro», cuyos 
límites son: al Norte, estero Barlis, al Este el mismo 
estero y el rio Navao, al Sur, el estero Mayapyap 
y al Oeste, terrenos de Mariano del Rosario, com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de treinta quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al srt. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de Indan. 

Don Pedro Sobrado solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Habig», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Gabino Julián, al Este, colina 
Pintongbato, al Sur, terrenos de Blás Sumigid y al 
Oeste, los de Marcelino Mau-'o; com prendiendo en
tre dichos límites una sup 'rficie aproximada de cin
cuenta hectáreas según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Oc.idental. Pueblo Dumaguete. 

Don Rufino Suarez y González solicita la adqui
sición de terrenos baldíos que radica en la jurisdic
ción de la Cabe era, cuyos límites son: ai Norte, 
calle de Calón; al Este, calle de los Estudios, al Sur, 
calle Urdaneta y al Oeste, solares de Filomeno Teves 
y Marcial Maravilla; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de setecientos cin
cuenta motros cuadrados según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción. 

Don José Sofio Bañuelos solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el ba-rio «Magao*, cuyos límites 
son: al Norte, terrenos del Presbítero D. Plácido Dizon; 
al Este, el rio Chico; al Sur, terreno denunciado por 
Ciríaco David; y al Oeste, terrenos de Severina Pa-
mintuan de D-ivid; Anselmo Cortés y terrenos del Es
tado, comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cuarenta quiñones según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapla. 

Doña Alfonsa Juson y Maravilla solicita la adqui
sición de un terreno baldío cuyos límites: por el Norte, 
el rio Quinaroyan Pequeño; al Este, terrenos del Es
tado; al Sur, el rio Quinarojan Grande y por el Oeste, 
el punto en que se encuentran los dos mencionados 
ríos Quinaroyan Grande y Pequeño; comprendiendo una 
superficie aproximada de ciento cincuenta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892. El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Odonell. 

Don Francisco y D. Melecio Uban solicita la ad
quisición de terrenos baldíos en los sitio «Dayacdac 
y otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos de An
tonio Austria; al Este, el de Agripino Abienza; al 
Sur, rio Capatian, y al Oeste, el de Juan Sumirá; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de doce quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para loa efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

MAYORIA G3NERAX DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

El dia 1.° y siguiente del próximo mes de Abril , 
tendrán lu^ar en la Comandancia de Ingenieros del 

Gaceta de Manila.—Núm. 

Arsenal de Cavite, los exámenes de Maquini8b 
vales; lo que se anuncia al público á fin ^ ^ 
que aspiren á dichas plazas, eleven sus solr* 
al Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante General ¿ A 
ladero y Escuadra con los documentos que ju8i¡.i 
reunir los requisitos establecidos en los arUcnM 
y 31 del Reglamento de Navegación Mercante01 
clonado en 1.° de Enero de 1885. 

Cavite, 2 de Marzo de 1892.—Emilio Soler. 

SECRETARIA DE ; LA COMANDANCIA 
GENERAL D E L ARSENAL DE CAVITE Y DE LA j y ^ 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 

neral del Apostadero se anuncia al público 
24 del entrante Marzo á las 11 de su 
sjcará k público concurso por 2.* vez con nioti¡| 
haber resultado desiértala l.1 simultánea en í 
(Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía 
el suministro de materiales para obras de loj 
ceros «Uiloa» y «Reina Cr¡stina>, con estricta 
jecion al p^ego de condiciones inserto en la Qac¿ 
Manila núm. 8 de 8 de Enero último, ouyoa^L 
drá lugar ante la Junta que se constituya en ^ 
y la esp3cial de subastas que al efecto se i 
en este Establecimiento en el dia expresado 
hora antes de la señalada dedicando lo^ primero 
minutos k las aclaraciones que deseen ios licju 
6 puedan ser necesarias y los seg'undos p r̂a lj 
trega de las proposiciones á cuya apertura se 
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
curso presentarán sus proposiciones con afregí 
modelo en pliegos cerrados estendidas en p&pej 
sello competente acompañadas del documento de 
pósito y de la cédula personal sin cuyos requil 
no serán admisibles; ad7Írtiéndose que" en el sj ¡ 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, olí 1 
de la proposición con la mayor claridad y bajo ¡ai 5 
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L, P* ^ 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 
del Apostadero se anuncia al público que e 
entrante Marzo á las 11 de su mañana se sacu j 
público concurso, por 2.' vez con motivo ¡k iih 
resultado desierta la 1.* simultánea en Manila, (Q 3 
tañía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor), 
ministro de materiales para el repuesto de la 3.'Aj i 
pación, con estricta sujeción al pliego de condiciíg 
inserto en la Gacela de Manila núm. 9 de 9 defi \ 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta $ P 
constituya en Manila y la especial de subastas 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en 
expresado y una hora antes de la señalada 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los seguj 
para lá entrega de las proposiciones á cuya apeit ^ 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parle en 
concurso presentarán sus proposiciones con ^ * 
á modo'.o en pliegos cerrados esténiidas en, 
del sello competente acompañadas del documeG1,1' 
depósito y 'de la cédula personal sin cuyos reqi% 
no serán admisibles; advírtiéndose que en eM 
de los pliegos deberá expresarse el servicio 
de la proposición ron la mayor c'aridad y baj 
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . ^ 
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MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DK ^ 
Se han extraviado, según manifiestan los ^n?f^B 

los resguardos talonarios de empeños de 
estos Establecimientos, que á continuación se exp 

Número 
del 

talón. 

15.433 
32.723 
36.876 
36.715 
38.903 
6.683 
4.383 

Fechas. 

' i 

Nombre»-

1891 8 Mayo. 
9 Octubre 

12 Noviem 
6 Dicbre. 

27 » 
26 Febrero 1892 

» 

1890 
» 

10 » 
25 » 
10 

Faustiaofle'J 
Juan B i l ^ 
Fausta Esg^ 

20 » E v a . ' E f S 
1 0 . Pedro Fraa f 
20 » Segando C " 

5 » 7 » Isabel Vall^ 
Los que se crean con derecho á dichos doĉ  , 

se presentarán en esta oficina á deducirlo 
mino de treinta dias, contados desde Ia P 
del presente anuncio en la Gaceta: en l * ^ 
cía que de no hacerlo en el referido P^2.0'̂ gado5, 
nuevos resguardos á favor de dichos ^ 
equivalencia de los primitivos talonarios, <I 
desde luego sin n ingún valor ni e^eCíoVara^0,,' 

Manila, 29 de Febrero de 1892.—José ¿ai 
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8 de Marzo de 

GOMISION DE APREMIO DEL DISTRITO 
D E BIN0ND0. 

mes actual á las nueve de su mañana, 
eính"1 en P^^ca subasta los objetos de hojala

rgados al chino Tan Teban, para satisfacei 

el débito que tiene contraido con la Hacienda por 
Contribución Industrial. 

Dicho acto t e ñ i r á lugar en la tienda de la calle 
de Sto. Cristo núm. 33 esquina á la plaza del Mer
cado de este arrabal. 

Binono, 2 de Marzo de 1892.—El comisionado de 
apremio, Santiago Ferráz.—V.0 B.*—El A l n r n i s t r a -
dor, M. Labora. 
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COMPAÑIA D E L O S T R A M I A S D E FILIPINAS 
Balance en'29 de Febrero de 1892. 

31 del 

Accionistas. 
Acciones en Depósito. 
Delegación de Madrid. . 
Partidas en suspenso. . 
Tranvías y Tracción. , 
Arnés 
Almacenes: 

Material para reparaciones aü 
mentos y otros 

Billetaje . . . . 
Impresos varios. 
Caja. . . 
Cuentas comentes . 

Cap'tal . . . . . 
Fondo de reserva . 
Fondo de Amortización y Reparaciones 
Fondo de Fianzas . 
Fondo de Premios y Multas . 
Dividendos pendientes. . 
Ganancias y pérdidas. . 
Cuentas diversas . 
Depositantes de acciones. 

Pesos Cent. 

250 
341.900 
20 326 
14.116 

370.176 
998 

5.122 
215 
122 

3.371 
4.325 

760.925 

350.000 
424 

10.746 
2.694 

93 
14.079 
18.987 
21.999 

341.900 

760.925 

» 
63 
42 
46 
83 

84 
10 
25 
88 

41 

» 
21 
89 

» 
44 
16 
89 
82 

319 

•auqnran 

• te 
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Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Contador, S. 
Lados.—V." B."—El Director, J. Zobel. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Para dar cumplimiento á lo dispuesto por la Su

perioridad, se cita de comparecencia en la Notan-, 
del que suscribe sita en la calle Dulumbayan nú
mero 1 del arrabal de Sta. Cruz de esta Capital, 
á D. Bjnifacio Manuel, rematante leí arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del 2.° grupo de esta 
provincia, bajo apercibimiento de que de no ver i 
ficarlo en el término de tercero dia desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela de Mamlay Ic 
pararán los perjuicios á que haya lugar. 

Manila, 4 de Marzo de 1892.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á subasta pública la 
adquisición de impresos de libros, cuenta?, ivlaciones 
y demás documentos de contabilidad necesarios á la? 
oficinas centrales y provinciales durante el presente 
ejercicio de 1892, bajo el tipo en progresión descen
dente de tres mil setecientos pesos, y con estricta 
sujeción al pliego de cond'ciones que á con inuacion 
se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta do 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Mariones (Intrarauros de esta 
Ciudad), el dia diez y siete del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones exteiididas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—Abraham García 
García 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pú
blica ante la Junta de Almonedas de la Dirección 
g*eneral de Administración Civil , la adquisi ion de 
impiesos de libros, cuentas, relaciones y demás do
cumentos de contabilidad necesarios á las oficinas 
centrales y provincia es durante el presente ejer
cicio de 1892. 

1. a La Contaduría de la Dirección general de A d 
ministración Civil , adquirirá en subasta pública los 
libros y ejemplares de cuentas, relaciones y demás 
documentos de contabilidad á que hace referencia la 
nota anterior y según los modelos adjuntos. 

2. a El papel que se emplee para libros, cuentas, 
relaciones y demás documentos, será catalán de p r i 
mera superior á escepcion de los 35 libros señalados 
con los números 25, 26, 27, 28, 29, 30, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 59, 60 y 
62 en la nota de los impresos que se hallan de ma
nifiesto en el negociado respectivo de la Dirección 
que será de la ciase florete superior, cuya encuader-
nación se hará en pasta entera de chagrín con can
toneras de bronce y en holandesa los restantes; cu-
vos libros con los números 25, 26, 27, 28, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 y 
55, deberán llevar en su primera y últ ima hoja dos 
medios pliegos del sello 12.° de oficio que serán fa
cilitados por la Contaduría al contratista. 

3. a Los tipos de impresión serán claros y sin 
defecto alguno, debiendo presentar las pruebas en la 
Contaduría de la Dirección general de Administración 
Ci i l antes de proceder á la tirada. 

4. a En caso de que ocurran dudas sobre la clase 
y procedencia del papel designará el Excmo. é 
l imo. Sr. Director general dos peritos que le reco
nozcan, quedando el contratista obligado á recibir los 
ejemplares y libros que desechen, reponiéndolos con 
otros de la clase que menciona la cláusula 2.a de-
este pliego. 

5. a E l contratista entregará las impresiones de que 
se trata á la Contaduría de ramos diales dentro d t l 
plazo de veinte días hábiles desde el en que se le 
notifique la aprobación de la subasta por la Direc
ción general. 

6 a Sufragar por cuenta del importe de la subasta, 
el papel fuerte de pliegos grandes y las cuerdas que 
sein necesarias para el empaque de los impresos y 
libros quo se han de remitir á los Gobiernos provin
ciales. 

7. a E l tipo para la subasta será de pfs. 3.700 en 
progresión descendente. 

8. a Para entrar en licitación es preciso constituir 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de pfs. 185, 
cuya carta de pago se acompañará á la proposición 
que debe hacerse con arreglo al modelo adjunto. 

9. a Adjudicado el servicio el rematante otorgará 
lo correspondiente escritura y afianzará e' cumplimiento 
de su compromiso en una caatidad igual al 10 p § 
del remate, la cual se constituirá en metá ico en di
cha Caja general de Depósitos. 

10. Si el contratista faltase al cumplimiento de 
alg-una de las cláusulas estipuladas en este contrato 
se procederá á la rescisión y á ejecutar el servicio 
por cuenta y bajo la responsabilidad del mismo con
tratista. 

11. Serán de cuenta del contratista todos los gas
tos de escritura y demás que puedan ocurrir. La D i -
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Acción y el contratista, quedan obligados al cum
plimiento de las cláusulas "anteriores y al de la Ley 
de servicios públicos en Ja parte que con este teuga 
ralacion. 

Manila, 17 de Febrero de 1892.—Juan Pacheco. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don se compromete á tomar 
á su cargo la impresión de cuentas, libros y demás 
documentos de contablidad que la Contaduría de la 
Dirección general de Administración Civil necesita 
para el ejercicio natural de 1891 en el precio de pesos 
(aquí la cantidad en letra y guarismo), y con entera 
sujeción á lo determinado en el respectivo pliego de 
condiciones del cual se ha enterado debidamente, 
acompañando al efecto el depósito de ciento ochenta 
y cinco pesos que marca en la cláusula 8.a del 
mismo püego. 

Es copia. García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el servicio de suministro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia 
de Cebú, bajo el tipo en progresión descendente 
de pfs 00'10 de peso por cada ración diaria, y con 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 14, correspondiente 
el dia 14 de Enero últ imo. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Abri l próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Abraham García 
Oarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
«1 arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo d é l a provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.045'46 
cént.s anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gacela de esta Capital 
núm. 347, correspondiente al dia 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Marzo próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.345*13 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre del 
año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Jun'a 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 28 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subista pública el 
servicio de suministro de raciones k los presos po
bres de la Cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 0 4 1 4{8 por cada ra
ción diaria y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 338, correspondiente al dia 5 de Diciembre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 28 de Marzo próximo veni

dero k las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2 529'49 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital número 348 correspondiente al dia 15 
de Diciembre del año próximo pasado. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia el dia 28 de Marzo próx
imo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 6.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.248'05 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la "Gaceta de esta Ca
pital, núm. 132 correspondiente al dia 9 de Noviem
bre del año 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
28 de Marzo próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

DIRECCION DE LA CAS4. CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estadp del número de vacunados en Manila y distritos mu-
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. 
Binondo, naturales 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dílao. 
Ermita. 
Mal ate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

10 7 17 
Manila, ode Marzo de 1892.—El Director, Dr. Antelo. 
El sábado próximo, volverá á administrarse la vacuna. 

Edictos. 
Don R cardo liicafort y Sánchez, Juez de primera instancia en 

propiedad del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente c to, llamo y emplazo á los procesados au

sentes Marcelo del Mundo de Austri-<, indio, soltero, de 30 años 
( e edad, de oficio aguador, nnural del pueblo de Banaug pro
vincia de Batang-as, -vecino que fué del pueblo de Galoocan de 
esta provincia, no sabe leer ni escribir y Alfonso Torres, sel-
tero, de 29 años de edad, natural de Taal de la citada pro
vincia de Batangas. también vecino que fué de Galoneen de 
esta provincia de oficio Cápalas de las obras de la Empresa 
del Ferro carril de Manila á Dagupan y cuyas dem.is circuns-
tanc;as de ambos no constan en autos, para que dentro Sel 
término de 30 tii^s, á ecutar d-sle el dia siguiente al de la 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capi
tal, comparezcan ante este Juzgado sito en la calle Salinas 
uúra. 17 de este srrabil al objeto de nombrar procurador que 
les represente y Abogado que les defienda en la causa n ú 
mero 2G72 que contra los miamos y otro se instruye por hurto, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del término'indicado, se 
les declararán rebeldes y couiumaces á los Ilamam'entos judi
ciales, parándoles por consiguiente los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo. 5 de ¡Marzo de 1;92.—Ricardo 
Ricafort.—Por mandado de su Sría., P. Antonio Martínez. 

En vir lui de providencia dictada con estafadla por el Sr. 
Don Ric-ndo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia del 
Distrito de Tondo de esta Capital, en la causa núm. 801' por 
hurto frustrado, se cita y li»ma al procesado Juan Cipriano, 
indio, soltero, de diez y nueve años de edad, natural de Uiliong 
provincia de Capiz residente y empadronado en el barangay 
núm.. 18 del gremio de naturales de arrabal de Binondo, jor
nalero de oficio, L O sybe leer ni escribir y cuyo actial para
dero se ignora, para que en el término de iremla días, contados 
d?sde la publicación de este edicto en la Sala audiencia de 
este Juagado sita en la calle de Sa'inas núm. 17, para res

pondí r los cargos que le resultan en la menoin 
apercibido si no lo hiciere de ser declar. do rebeIH ^ 
ei perjuicio á que en derecho hubier.í lugar. ae.| 

Escribanía reí Juzgado de Tondo, 4 de Marzo rt0, 
nio Bustillos ue 1̂  

i* 

E n vírlud de providencia dictad» con fecha 
Febrero próximo pasado por el Sr. D. Ricardo Ricafun'̂  
Juez de primera instancia en propiedad de este Dktív 
en la causa núm. 2708 que instruye contra Panialej 

el s i l e n t e al de la publicación de este anuncio en i1 
oficial» de esta Cap'tal, comparezca ante este Juzl , 
la calle Salinas núm 17 de este arrabal para rechía 
ración en la expreeada causa, apercibido qu8 ¿p I 
dentro del témino indicado, se le pararán los perinii* 
derecho haya Ingar. 

Dado en Tondo á 5 de Marzo de 1892.—P. Antonio J 

Por providencia del Sr. Juez de primera ^nslanri 
trito de Tondo. dictada en U causa núm. 2775 un ' 
se cita y llama al testigo Fulgencio Arsillrts, esnnL' 
bel Velasquez y vecino del barrio de Vitas de la o 
de este arrabal, para que en el término de naevV? 
desde el siguiente al de la publiocion de este edicto,» 
ceta oficial,» comparezca ante este Juzgado sito en i, 
Salinas núm. 17, al objeto de recibirle declaraciou 11 
cionada causa, apercibido que de no hacerlo, se I» 
perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Tondo y Escribanía de mi cargo 
de 1892.-P. Antonio Martínez. á o , 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera ins anoi, 
trito de Binondo. ' Uí 

Por «i presente cito, llamo y emplizo á los procJ 
sentes Yap-Aochi chino infiel, soltero, de diez y 2 
de edad, de oficio cargador, natural de Emuy ea S 
ciño que fué de la calle Jabonero?, Si-Toco infleí 
de treinta y un años de edad, de oficio jornalero ni» 
Chinean en China, vecino que fué del sitio de kZ 
este arrabal, y Cc-T¡ también infiel, soltero, de ire¡! 
de edad, de ofic'o cargador, natural de Chine 
vecino que fué de la calle de Camb , para que en 
mino de treinta dias, comparezcan en el Juzgado i 
cárcel pública de Bilibid, contados desde la publicación 
edicto, á ampliar sus respectivas indagatorias prestada' 
causa núm. 1365 que se les sigue por hurto, ipercl 
de no hacerlo dentro d«l expresado término, les na» 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 4 de Marzo de 1« 
milo Enrique Lobit.—Ante mi, Ramón N. Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia del, 
de Binondo, dictada en la causa núm. 7320 contra h 
Pagsibigan, por robo, se sita, llama y emplaza á los 
Fausta de la Cruz y Francisca Bautista, vecinas m 
en la calle An'oague del arrabal de Binondo, la primen' 
soltera, de veinte y un años de edad, soltera, naturií 
padronada en el pueblo de Pasig, de profesión cr.'adi! 
gunda india, casada, mayor de edad, natural y emi 
en el arrab d de San Miguel, de oficio trabaja'ora, 
en el término de nueve di-s, contados desde la publ 
este edicto comparezcan en el Juzgado á prestar de 
en la mencionada caus^, apercibidas que de no hacerloí 
raván los perjuicios que en derecho naya lugar 

Binondo, 2 de Marzo de 1892.—Ramón N. Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de Binondo, dictida en esta fecha en la causa niim. I 
Luis Changco y otros por hurto, se cita, llama y emplaa 
procesados Lu:s Changco y Balbino H. rnandez, para q« 
término de nueve dias, contados desde la publicación deli 
comparezcan en el Juzgado á fin de notificarles ea li 
ejecutoria y la providencia de su guárdese dictadas e 
causa, apfrcíbidos qre de no hacerlo en el té mino fl 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere luíar. 

Binondo y ofic?o de mi cargo, 3 de Marzo de 189í.-i 
Reyes. 

Por providenc ia d^l Sr. Juez de primera instancia del 
de Binondo, dicta la en la causa núm. 7365 que se inslroj 
hurto, se cita, llama y emplaza al testigo ausente Tan 
vecino que fué de este arrabal, para que en el términodf 
dias, contados desde la publicación de este edicto, compU 
en el Juzgado á prestar declaración en la mencionadle 
apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios;' 
derecho hubiere lugar. 

Binondo, 4 de Marzo de 1892.—Ramón N. Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia di' 
de Intramuros, dictada en la causa núm. 6041 conW 
Reyes y otro por hurto, se cita, llama y emplaza al "j 
ausente Toribio Lopena, vecino que fué del barrio de Bif" 
yan del pueblo de Ta^uiig. para que en el término de • 
contados dysde la publicación de este anuncio en la <GlĈ  
oficial» de es:a Capital, se presente en este Juzgado apffj" 
deolaracíon en la espresada causa, apercibido l̂ e 
hacer'o, le pararán los perjuicios que en derecho haya'»!1 

Manila á 5 de Marzo de 18 2.—José Moreno. 

Por providencia del Sr. Juez d^ primera inst ^ , , , ¡ 1 
provincia, dictada en la causa núm. 6691 contra 
por hurto, se cita, llama y emplaza al chino ofendido wp-^ 
vecino que fué del pueblo de Apalit, para que pof ^ j 
de nueve dias, contados desde la publicación del Pre 
parezca en este Juzgado á prestar declaración eu l» ^ 
causa, apercibido caso contrario de pararle los perj0' 
siíruentes. 

Bacolor, Lo de Marzo de 1892.--Gornel¡o Censon. 

Don Manuel Calderón y Hortos, Teniente de ^ ^ A e l 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia m u 
riña d^ Manila. ujei 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domlng0 -jo 
natural de Calivo provincia de' Capiz, de estado C' 

inte 20 años de e lad, grumete qu * fué "del Bergantín & 
ñor», para que en el término de diez dias, se P1*6̂ .!;,. 
Fiscalía á responder d i los cargos que se le Tei:̂ .¿f 
causa que se le sigue por deserción en el citado buqu 
de Cangara. - .n*S* 

Man'la á 4 de ^'arzo de 1892.-Manuel Caldero"-
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hortos, Teniente de . ^jjiU' 
Armada y fiscal de causas de la Comandancia 
Marina de Mauila. á N ' ^ t 
Por el segundo e.úic-o, cito, llamo y emP'aiRllianíaS'# 

guian, natural del nueb o de Bauan provincia (¡el Arjiiini'.i', 
tado soltero y de r5 años de edad, para que en el ĵ u'1! 
dias, se presante en esta Fiscalía para los efectos a j 
la causa núm. 1598 por estafa. pox^ 

Manila, 5 de M.rzo de 189?.=Manuel Calderón.—1 
dato, Gabriel Sucgang. 
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